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Hoja Informativa 6 
Ciudad de México a, 17 de marzo de 2017.  

 
 
 

Certificado de Exportación de Tequila  
 
 

Se informa a los usuarios de comercio exterior que, a partir del 21 de marzo del 2017, el Sistema 
Electrónico Aduanero no exigirá la transmisión del registro 553 con clave TQ (Certificado del Consejo 
Regulador del Tequila) para la fracción 2208.90.03. 
 
 
En este orden y de conformidad con el artículo 36-A, primer párrafo de la Ley Aduanera, el citado 
certificado se adjuntará en documento digital, manifestando los datos correspondientes a su trasmisión 
en el pedimento.  
 
Dicho certificado se deberá digitalizar en la etiqueta 169 (Aviso / Certificado de Exportación de Tequila).  
  
Agradecemos sus comentarios y sugerencias a los correos ventanillaunica@sat.gob.mx y 
contactovucem@sat.gob.mx.  

     

 

  


